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ACTOR: MUNICIPIO DE SOLEDA.O DE DOBLADO, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENE:RAL D~ ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMl-k DE CO~TROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALID~D. 

En la CiJdad de ~xico, a veintisiete de septiembre de dos mil dle,ciocho, se da cuenta 
al Mini~ ~ro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de; Justicia 
de la Nación, coh lo siguiente: . __ r 

~ ' Constancia ' ~Registro 
Oficio SG-DGJ/3257_!0~/2,018, .de· Armando García Cedas, delegado del . 40053 
Poder Ejecutivo.detE~!ado de Veracruz. ¡ 

Documento recibigo el veintiséis de septiembre del presente año del pre~.ente :~ en la 
Oficina de Certifici3ció~ Judici~Ly Coríespondencia de este Alk>• TribunaL Cons"1) 

Ciuci3d de M~ico, a veiiítiSiete de septiembre de do;IOldíeciocho 

AgrégL~ese ~I expediente,: para que surta efectos legales, el oficio del 

delegad~ del Poder. ~jecutivo del Estado de Ver~f, pers~nalidad que .tiene 

reconocida e1 1 autos; al efecto, con fundamento~ los art1culos 11, parrafo 

segundo1
, de.I.~ Lily Regl~in~ntaria de'las f~·a iones r y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estaaos 'Unidos: Q anos y 2782 del Código Federal 
. . ·~ . 

de Procedimient0s Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 13 de 

la citada ley, se autoÍiza a su costa la ~ición de la copia que refiere, la cual 

deberá entregarse en~la~oficina que ocupa esta sección, previa constancia que 

por su recibo se <igr~g~e·~l.expe~. . · • · 

Notifíques-1. · 

Lo proveyó y firma el~is;ro Luis María Aguila< Morales, Presidente 

de la Suprema r;:lusticia de la Nación, 4ui3n actúa con Leticia 

Guzmán Mira~, S~ria de la Sección de ;:ámite de 

Constituci~~ /Je \~cion. ' d ,~onstitucion lida\ d la 

General/e Ac Vrdo. de l~1A fo T, · u al, que da fe. ¡;;_ 

~S/CAGV 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del arti ulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucion31es no se admitirá · guna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por 
medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ) 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento 
que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




